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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que en la consulta 

que se hiciera en el listado de personas naturales y jurídicas insolventes, el 

demandado no aparece inscrito. A Despacho para resolver. 

 

RUBYS FLÓREZ LOZANO 

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el estudio de la presente demanda se advierte que, en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, por lo que el demandante 

deberá adecuar la demanda en lo siguiente: 

 

1. En la parte introductoria de la demanda indicará el lugar de domicilio 

de las partes, de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del 

Código General del Proceso.  

 

2. Aclarará el acápite de la COMPETENCIA, de conformidad con el 

artículo 25 y 28 del Código General del Proceso.   

 

3. Deberá informar al Despacho la forma como obtuvo la dirección 

electrónica del demandado y allegará la evidencia de misma, de 

conformidad con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Carlos Mauricio Salinas Sánchez 

Demandado William Francisco Salinas Vergara 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00887-00 

Auto Interlocutorio N° 599 

Asunto Inadmite demanda 
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SEGUNDO: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena derechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Medellin - Antioquia 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  043         Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _11 DE MARZO DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
 


